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ACUERDO No.236

*POR EL CIJAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESUPUESTO DE 
'TVGRESOSy GASTOS DE FUNC,IONAM'iENTO E tvvERsrolv DE LA CORPORACI¡ÓN

AUTONOMA REGIONAL DE SAA'TANDER- CAS, FINANCIADOS COIV RECURSOS

PROPIOS RAPE, DE LA VIGENCIA FISCAL 2073''

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE

SATVTAA'DER- CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS

CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993,

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con et artículo 27 de ta Ley 99 de diciembre 22 de 1993' son

funciones de /os conseTbs Directivos de las corporaciones Autónoma Regionales'

aprobar el presupuesto añuat de ingreso's y gasfos y sus modificaciones'

2. Que ta cotTe constitucional atendiendo las diferentes c/ases de recursos gue tienen las

Corporaciones y "i uru, de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomía que la

Constitució, rccofio,ció a esfa clase de eÁttidiades, hizo ta siguiente distinciÓn: En relaciÓn

con los recursos frivánientes de h Ñáción, resulta proóedente ta aplicaciÓn de las

normas det Estatuto orgánico ae erei,sipuróto, de conformidad con et Artículo 4 del

Decreto 111 de 19gG, pero esta apticáiü ro te extiende a los recursosproplos de las

Corporaciones eutáÁ'oma Regionales, éntre tas cuales se encuentran los contemplados

en ét A,tícuto 317 de la ConstituciÓn'

3. Que en vi¡tud de to anterior, corresponde a /os conse,¡bs Directivos aprobar los

presupuesfos de ingresos y gasfos de !?':?-^:::lusiva' 
cuando /os tngresos

presupuesfados ,"ir"pror"n¡ántelde /os recursos propios con los que la ley ha dotado a

las CorPoraciones-

4. Que la Tesorera de ta corporaciÓn Autónoma Regionat de santander cAs' certificÓ

que según "i"rr"loÁ 
presupuestat d.e fecha 25 de octubre de 2013, que refleia la

información financiera de ta Corporación, exisfe un superávit en los rubros presupuestales

rAsAs poR EviLUActoN v seaÚt¡¡tteuTo AM.BTENTAL' por la suma de CIENTQ

SETENTA Y cuÁrno MlLLouEi--ócnoseutos ctNcUENTA v sEÍs MtL

sE SCTENTOS SrErE PESOS CoN DtiCtStETE CENTAyOS ($174'856'607'17)' Mlcte'

y rASAS poR uét DEL RECURSó ntontco' por la suma de ctENTO TREINTA Y

CUATRO UTI¿OÑCS QUINIENTO'S-CÚNNEruTA, Y DOSMIL QUINIENTOS NOVENTA

PESoscoNsEseureYNUE]r/EcENTAvos($134.542.590.69),Mlcte'.

5.Queenvirtuddeloanterior,esprocedenteadicionarelPresupuestodelngresosy
GasfosdeFuncionamientoelnversiÓnfinanciadosconrecursospropiosRAPE,dela

corporación Autónoma R:sillilf santander
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vigencia fiscat 2013, por la suma de TRESCIENTOS NUEVE MILLONES IRESCTEVfOS

NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SITE PESOS CON OCHENTA Y SE'S

CENTAVOS l$309.399, 197.86) M/cte.

6. Que en esfe Acuerdo se destinaron los recursos gue corresponden a las Transferencias

at Fondo de Compensación Ambiental, de conformidad con el Aftículo 24 de la Ley 344 de

1.996

En mérito de lo exPuesto,

ACUERDA:

ARTí}UL} ?RIMER1: Aprobar ta Adición al presupuesfo de /ngresos financiados con

Recursos Propios RAPE de la vigencia fiscat 2013 en la suma TRESCIENTOS NUEVE

MILLONES TRESC'E'VTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SITE

PESOS CON OCHENTA ySEIS CENTAVOS ($309'399'197'86)' M/cte' así'

IwGRESOS

COOIOO PRESUPUESTAL VALOR

I ,A'GRESOS V|J'<KIEN

1 2 ,NGRESOS NO TRIBUTARIU5

174.856.607.17
2r

y SegutmtenpTasas por Evaluac¡on

134.542.590.69

309.399.197.86

ARTICULO SEGUNDO:

Funcionamiento SESE'fA
DOSCIEilTOS CUARENTA
($65.91 1.241.22), M/cte', así:

Aprobar ta AdiciÓn at presupuesto de

Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS

Y UN PESOS CON VEINTIDÓS

Gastos de

ONCE MIL
CENTAVOS

,, GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

34.971.321 .43

Corporación Autónoma Regiol"l 
1: 

Santander
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ARTíCULO TERCERO: Aprobar ta Adición al presupuesfo de GasÚos de lnversión

financiados con Recursos Propios RAPE, para la vigencia fiscal 2013 en la suma de

DOSCIENTOS CUAREA'TA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SE S PESOS CON SESEA'TA Y CUATRO

CENTAVOS ($243.487.956.64), M/cte., así :

III GASTOS DE INVERS'O'V

TOTAL ADICIO N FU NCIO N AM I ENTO 65.911.241.2

CONCEPTO
VALOR

PROG SUBP PROY SPRY

1

ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRITORIAL

1 I 6noeñE¡ne¡tro v MANEJo DE cuENcAS
innoeaencAs-PoncH EN LA JIJRtsDtcctoN DE LA cAs

cosros D,RECTOS1 2 2

2 2 2 @nente del riesgo DE POMC|I

formulados
121.088.331.62

5

5 I
ADMINISTRACION, MANEJU f vt¿tY | ^v'
RECURSOS N ATU RALES REN OVABLES

ffi5 I 2

92.399.625.02
5 2 1

Administración, maneJo y convot ue 'u'
renovables

G O B ERN ABI LI D AD I N ST ITU CI O N A L6

etv'iÉñéieitzActoy 
AMBIENTAL A LA coMIJNtDAD EN LA

JURISDICCION DE LA CAS6 4

EOSñSDIRFffiS--6 4 2

30.000.000.00
6 4 2 t

Capacitación, Sensib¡l¡zacton y comuÍt'l';autvtt Pats v'vr"v'¿'

ñ;;;; protección, .conse¡vación 
y recuperación de /os

recursos naturales renovaoles en ta Juisdicción de la CAS

I

-243.487.956.64TOTAL ADICION 
'NVERs'(,N

iw
I i)slni

A\ ' it'rr I

imCorporación Auténoma Reg¡oTli: Santander
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ART|CIILO CLIARTO: Forma parte integral del presente Acuerdo, Ia CertificaciÓn de

Superávit expedida por la Tesorera de la CAS.

ART¡C¡ILO QlllNTO: El presente Acuerdo rige a pañir de la fecha de su aprobaciÓn.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bucaramanga, a los treinta (30) días del mes de octubre de 2013

I

ry--
ENRIQUE GOMEZ PAR'S

nsejo Directivo

Gorporac-1ón Autónom" *r"O¡!fl de Santander

C¡rrera 12 No. g - OO Télst 724 07 62 - 723 56 68
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